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SECRETARIA GENERAL DE f,A JUNTA 

Ley General Prm;isional Sobre los 
. Medios de Comunicación 

Decreto No. 48 
LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCTON NACIONAL 

DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

I,EY GENERAL, PROVISIONAL, SOBRE 
I,OS MEDIOS DE COMUNJCACION 

Capítulo Uno 

Conceptos Básicos 
Arto. lo. 

a) La libertad de información, gomo 
conjugación de la libertad de opi· 
nión y la libertad de expresión en 
la comunicación colectiva, constitu
ye la garantía para el ejercicio pro
fesional de publicar, esparcir, emi
tir o difundir noticias, ideas u opi· 
niones, y la consagración del dere
cho del pueblo a informar, opinar y 
ser plenamente informado, dentro de 
un real ejercicio de la responsabili
dad social; 

b) La libertad de información es uno 
de los principios fundamentales de 
la auténtica democracia y el estado 
deberá garantizar de que no exista 
la posibilidad objetiva de someter
la directa o indirectamente al poder 
económico de ningún grupo social, 
a fin de garantizar su plena inde
:pendencia; 

c) Es responsabilidad social de los me
dies de comunicación el ofrecer no· 
ticias veracei dentro de un contexM 
to coherente, actuar como reflejo 
correcto de los grupos sociales y 
valorar y potenciar los objetivos 
comunes de la colectividad. 

Capítulo Dos 

Tutela• de la Paz Social, 
la Educación 1f la Cultura 1 

2 
,;_ 

Arto. o . 
a) Las críticas o comentarios críticos 

a las funciones públicas, así como 
toda la labor noticiosa, deberán ci
mentarse en la prosecusión de fines 
constructivos, basados en hechos 
debidamente comprobados y obje• 
tivamente aludidas, y los protago
nistas de loa hechos info~d9s; 
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b) Las publicaciones descritas en el 
inciso anterior deberán expresar 
una legítima preocupación por la 
defensa de las conquistas .de la re
vol ución, el proceso de reconstruc
ción y los problemas del pueblo ni
caragüense; y no deberán ser ins
trumentos de intereses anti-popula. 
res. 

Arto. 3o.-Corresponde al estado pro
mover cuanto sea necesario para el des
arrollo y progreso de la cultura y la edu• 
cación y por ende asegurarse que los me
dios de comunicación sean vehículos de 
las mismas. En tal sentido se considera 
inmoral y contrario a la educación y cul
tura de nuestro pueblo, y por lo tanto se 
prohibe publicar, distribuir, circular, ex
poner, difundir, exhibir, transmitir o ven
der: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

. f) 

g) 

h) 

j) 

Escritos, dibujos, grabados, pintu
ras, impresos, imágenes, anuncios, 
emblemas, fotografíaJs u otros obje
tos que estimulen los vicios, rebajen 
la dig-nidad humana o que sean d~ 
dañina sensualidad o morbosidad; 

Que utilicen a la mujer como objeto 
sexual o comercial; 

Que adopten temas capaces de des
truir la devoción al trabajo, el en
tusiasmo por el estudio o la consi
deración al esfuerzo que todo triun
fo legitimo necesita; 

Que estimulen la pasividad, la ten
dencia al ocio o la fe en el azar co
mo regulador de la conducta; 

Que contenga apologías a protago
nistas cuyo éxito dependa de la eva
sión de las leyes y el respeto a las 
Instituciones establecidas; 

Que anuncien bebidas alcohólicas 
y cigarrillos; 

Que atenten contra ·ia nacionali<lnd 
nicaragüense, su idioma y en gene .. 
ral contra sus valores históricos y 
culturales; 

Que hagan exposición o despHegue 
de actos delictuosos de orden co
mún. sobre todo los que involucran 
a menores .de edad o delitos que 
tienen que ver con la holli'a de las 
personas; 

Que utilice los símbolos nacionales, 
los nomhres, palabras y hechos de 
héroes y mártires, los Himnos Pa
triótico~J· y Lemas, y en general to
do el legado de la lucha Revolu- ¡ 
cionaria, con fihi de propagan® I 
comercial. 

Arto. 4o.-Los vnuncios de productos 
médicos y farmacéuticos, tendrán que ser 
aprobados de previo por el Ministerio de 
Salud. 

Capítulo Tres 

De Za Radio y la Televisión 

Arto. 5o.-Corresponde a la nación el 
dominio directo de su esoacio territorial 
y en consecuencia del medio en que se pro
pagan las ondas electromagnéticas. Dicho 
®minio es inalineable e imprescriptible. 

Arto. 6o.-La operación de la Radio y 
la Televisión comprende el aprovechamien
to de las ondas electromagnéticas, median
te la instalación, funcionamiento y opera
ción de estaciones radiodifusoras 'POI' los 
sistemas de modulación, amplitud o fre
cuencia, televisión, facsímiles o cualquier 
otro procedimiento técnico posible. 

El uso .del espado a que se refiere el 
articulo anterior. s2 hará mediante previa 
concesión o permiso que el Poder Eje·cu
tivo otorgue y sujetos a los reglamentos 
técnicos que aJ respecto se dicten. 

Capítulo Cuarto 

De la Competencia :d:el !.Iini.sterio 

de Cultura 

Arto. 7o.-Mientras no se dicten leyes 
específicas sobre el funcionamiento de los 
medios de comunicación colectivos, el Mi
nisterio de Cultura se encargará de: 

a) Velar por el cumplimiento de todas 
las disposiciones contenidas en esta 
ley; 

b) Conocer y registrar los medios de 
comunicación, mediante la regla
mentación que para el caso dictará 
el Ministerio de Cultura; 

c) Conocer y resolver, con la asesoría 
adecuada, los problemas derivadoo 
del funcionamiento técnico de la Ra· 
dio y Televisión; 

d) Obtener de Tos medios electrónicos 
la difusión en cadena de mensaj<cs 
o comparecencias, q11e por razones 
de Estado juzgue de trascendental 
importancia para el pueblo nicara
güense. 

Arto. 80.-La reEronsabilidad p"nal pa
ra los delitos co1n0titl.os 011 el eicrc]cio de 
la libertad de inform'1ción se,:á exigible 
~ólo ante un Tribunal ordtnado y con to· 
das las garantías procesales de que pueda 
gozar cualquier presunto delincuente. 
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Capítulo Quinto 

De los Gremios 

Arto. 9o.-La garantía de la responsabi
lidad individual, social y profesional en el 
uso de Jos medios de comunicación, incide 
fundamentalmente en los atributos de sus 
comunicadbres. En tal sentido para desem
peñarse como periodista profesional en 
cualquier medio de comunicación, con las 
reglamentaciones que al efecto se dictarán, 
se deberá estar afiliado con todos sus de
beres y derechos a la Unión de Periodistas 
de Nicaragua y al Sindicato ~ Radioperio
distas de M1wnagua. 

Capítulo Sexto 

De la Vía Contenciosa 

Arto. 1(}.-Se crea un Consejo Especial 
Permanente para el funcionamiento de los 
medios de comunicación colectivos que se 
integrará de la siguiente manera: 

a) Un representante del Ministerio de 
Cultura; 

b) Un reprnsentante de los titulares de 
medios; 

c) Un representante de la Uniifu de Pe. 
riodistas de Nicaragua (U.P.N.). 

Arto. 11.-El Consejo a que hace refe
rencia al artículo anterior, estará faculta
do para decidir, cuando de la aplicación 
de las disposiciones de esta ley no hubiere 
acuerdo entre el Ministerio de Cultura y 
Jos medios de comunicación. 

De las resoluciones del Consejo podrá 
apelarse ante la Junta de G¡ibierno en los 
términos de un juicio sumario administra
tivo. 

Arto. 12.-Cualquier persona natural o 
jurídica, podrá recurrir al Ministerio de 
Cultura para solicitar la inserción en los 
medios, de lo que creyera que injustamen
te se le deniega.; y para resolver sobre el 
particular se atenderá al procedimiento es
tablecido en el artículo anterior. 

~-":@ 

Arto. 13.-La presente Ley entrará en 
vigencia hoy, desde el momento de su pu
blicación por cualquier medio de comuni
cación colectiva, sin perjuicio de su publi
cación posterior en el Diario Oficial. 

i 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
dieciséis días del mes de agosto de mil 
novecientos setenta y nueve. - "Año de Za 
Liberación Nacional". 

Personalidad Jurídica a Unión de 
Periodistas de Nicaragua (U.P.N.) Y 

Sindicato de Radioperiodistas 
de Managua 
Decreto No. 49 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DELA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

iEn uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. lo.-Concédese Personalidad Jurí
dica a Ja Unión de Periodistas de Nicara
gua, (U.P.N.), con su.s asociaciones depar
tamentales y el Sindicato de Radioperiodis
tas de Managua SRPM, que l.a integran. 

'' Arto. 2o.-El presente Decreto entrará 
en vigencia hoy, desde el momento de su 
publicación por cualquier medio de comuni- \ 
cación. colectiva, sin perjuicio de su publi· 
cación posterior en el Diario Oficial. 

Dado en Ja ciudad de Managua a Jos die
cisiete días del mes de agosto de mil nove
cientos setenta y nueve. - "Año d('1 la Li
beración N Mional". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS· 
TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. de 
Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robe
k> Callejas. - Daniel Ortega Saavf)dra. 
1 : 

Incorporación a UNAN, Escuela de 
Enfermería, Instituto Nacional de 

Recursos Humanos, Escuela 
Nacional de Agricultura y Centro 
Nacional de Educación y Ciencias 

Decreto No. 50 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DELA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 
!WCJ'p '§'<~ , " - , 

Considerando: . 

Que es propósito de esta Junta fortale
JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS- cer Ja educación snperior del país y contri

TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. de buir al engrandecimiento de la Universi
Chamorro. - Sergio Ramirez Mercado. - dad Nacional Autónoma de Nicaragua, co
Alfonso Robelo Callejas. - Moisés Ha6- mo institución de educación superior del Es· 
8lln Morales. - Daniel Ortega Saavedra. 1 tado a la cual incumbe la formación de aca-
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démicos, profc'sionalcs y técrücos, el fo
mento de la investigación científica y la 
proyección social en directo beneficio del 
pueblo nicar2.gtüense. 

Considerando: 
Que para el. !Dgro de esta nueva política 

educativa del Gobierno, es conveniente que 
se inc~rporen a la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua otro;s centros es
tatales de enseñanza superior que funcio. 
nan actualmente como dependencias de al
gunos 1.'.finisterios, a fin de elevar su niv2l 
académico -:,r extender a ~]Jos los benef'ic.io::: 
del régimen de autonomia universitaria. 

Decreta: 
Artículo 1o.-La Escuela Nacional de 

Enfermería y el Instituto Nacional de Re
cur.so.s Huma11os para la Salud, que actual
mente depencte·n del lvlinistrrio de Salud; la 
antigua Escuela Nacional de Agricultura y 
Ganadería, que a través del Instituto Ni
caragüense de ri~ecnología Agropecuar.ia de
pende del Ministerio de Desarroilo Agrope
cuario y el Centro Nacional de Educación 
y Ciencias, que en la actualidad depende t!cl 
},.!inisterio de Educación, serán incorpora
dos a la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua. Para estos efectos, se cons
tituirán de inmediato comisiones de repre
sentantes de la UNAN y de los Ministerios 
antes aludidos para elaborar, dentro de l.os 
próximos treinta días, los plane,s concretos 
que hagan efectiva esta incorporación. 

Arto. 2o.-Todos los bienes muebles e 
inmuebles de estas institucione·s, asi como 
las dotaciones presupuestarias ordina~ias y 
extraordinaria3., nacionales y extranjeran 
que se le asignen, pasarán a formar parte 
del patrimonio de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua. 

Arto. 3o.-EJ régimen académico y ad
ministrativo de los centros mencionados en 
el artículo lo. será restablecido por la Uni
versidad Nacional Autónoma de Nicaragua 
de conformidad con su Ley Orgánica, Es
tatutos y Reglamentos. 

Arto. 4o.-EI presente decreto entrará en 
viffencia hoy, desde el momento de su pu
bl.icación por cualquier medio de comunica
ción colectiva, s.in perjuicio de su publica
ción posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los die
cie.icte dias del mes de agosto de mil n::ive
cientos sete11ta y nueve. - ªAño de, la lJi.. 
beracián Nacio1nal". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS
TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. de 
Chamorro. - Sergio Ramír:e.z Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Daniel Ortega 
.Saavedra. - Moisés Ii asBan Morales. 

~==== 

Pní1T1J[Ja por T rt:inta Dfos del 
E"'s!afio de E1r¿l~rge1icia 

Decreto No. 51 

LA JU:>JTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTiiU'f;fON NACIONAL 

DELA 
REPUBLICA DE NICAl~AGUA 

Decreta: 

Arto. 10.--Sf) prorr0ga por treinta días 
el actual paíodo ele] Est<Cdo de Emergen
cia en todo el tc'.ri'itorio nacional, regido 
por la Ley ele Err1crgencia Nacional, di c
iada el 22 de Julio dd corriente año. 

A.rto. 20.-Dcró.ga11,~e los Artículos 5o. 
y 80. de la Ley mencionada anteriormente. 

Arto. 3o.-La pre·scnte Ley entrará en 
· igencia hoy, desde rJ mor11ento de su pu
blicación por cualquier T.cdio de comunica
ción colectiva, sin perjuicio de su publica
ción posterior en ci Diario Oficial. 

Dado en lE ci11dad de ~\1~nagua, a lo:::: vein
tiún días del rr1e·s de Agosto de mil nove
cientos setenta y nueve. - "Año de la Libe
ración Nacional)). 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS
TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. de 
Cha.'ffJ,_,()rro. - Alfonso l~obelo Callejas. -
11Ioisés Hassa-ri 1'1¡fota!s0. - Sergio Ram-írez 
Mercado. - Dwúel Ortega Saavedrci. 

·--= 
MINISTERIO DEL EXTERIOR 

-----~ 

NOMBRASE CONSUL GENERAL 
AD-HONOREM DE MICA~AGUA EN SANTO 

DOMINGO, REPUBllCA DOMINICANA 

"No 013 

___ . EL GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Acuerda: 

Primero: Norr.brar a la Señora J\~aría Eu
genia Rubiales de Chan1orTO, Cónsul General 
.A.d-Honorem de NicRragua en Santo Domingo, 
República Do1ninicana. 

Segundo: El presente Acuerdo surte efec
tos a partir de esta fecha. 

Comuníquese: Managua diecisiete de sep
tiernbre de mil nove 0-::ientos setenta y nueve. 
"Año de 13 Liberoc':ón Nacionol." - El Mi
nistro del Exterior, Mi~vel D'Eseoto.'' 
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NOMBRASE AGREGADO CULlURAL 
Y DE PRENSA EN EMBAJADA 

DE NICARAGUA EN HONDURAS 

"N? 33 

EL GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Acuerda: 

Primero: Nombrar a la Señora A~ónfca Za
laquett Daher, Agregada Cultural y de Pren
sa de la E111bajada de Nicaragua en Honduras. 

Segundo: El presente Acuerdo surte efec
tos a partir de esta misma fecha. 

Comuníquese: Managua diecisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y nueve. 
"Año de la Liberación Nacional." - El Mi
nistro del Exterior, Miguel D'Escoto Brock
mann." 

NOMBRASE SEGUNDO SECRETARIO DE 
EMBAJADA DE NICARAGUA 

EN DOMINICANA 

"N' 34 

EL GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Acuerda: 

Primero: Nombrar al Señor Ricardo Sal
vador Rojas Cantillano, Segundo Secretario 
de la Embajada de Nicaragua en la República 
Dominicana. 

Segundo: El presente Acuerdo surte efec
tos a partir de esta misma fecha. 

Comuníquese: Managua diecisiete de sep
tiembre de n1il novecientos setenta y nueve. 
"Año de la Liberación Nacional." - El Mi
nistro del Exterior, Miguel D'Escoto Brock
mann.u 

Jl.11NI5TERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 23 - R/F 588999 - Valor <; 90.00 

Industrias Nabisco Cristal, nicaragüense, me
diante apoderado Dr. C. Henry Hüeck P., solici
ta R€novaci6n marca fábrica: 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, lo. 
de .Junio de 1979. - Yolanda Gareia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

¡¡ 1 

Rcg. No. 3414 - R/F 562522 - 4/5 <$: 90.00 

A1nerican Brands, Inc., estadounidense, me
diante apoderado Dr. Buenaventura Selva, solici
ta renovación marca fábrica: 

No. 21,115 
Clase 29-. 

Registro Propiedad Industrial, - Managua, 4 
mayo 1979. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a 1 

Reg. No. 4213 - R/F 587889 - Valor ($135.00 

Bush Boake Allen Limited, inglesa, mediante 
apoderado Dr. Yamil llanón Areas, solicita Re· 
novación maxca fábrica: 

"BlJSií BO·.AJKE ALLEN" No. 20,7M/61 

Clase 3~. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 
de Junio de 1979. - Yolanda García de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta
rio. 

3 1 

Reg. No. 4208 - R/F 587885 - Valor <; 135.00 

Bush Boake Allen Limited, inglesa, mediante 
apode~~do Dr. Yamil Hanón Areas, solicita Re
novac1on marca fábrica: 

"BUSH BOAKE ALLEN" No. 20,881 

Clase 30. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 
de Junio de 1979. - Yolanda Garcia de Monte
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

"PIRATA" 

Clase 30. 

No. 21,601 i Reg. No. 4212 - R/F 587888 - Valor ~ 135.00 
. l Bush Boake Allen Limited1 ingles~ mediantq 
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apoderado Dr. Yamil I-Ianón Are.as, solicita Reno. 

vación marca fábrica: 

"BUSH BOAKE ALLEN" No. 20,882 

Clase 5. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 
de Junio de 19'19. - Yolanda García de 1\1onte~ 

alegre, Registrador. - l.Triel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4197 - R/F 587543 -- 7 /7 - <¡: 45.00 

L-istituto de Angeli, S.P.A., italiana, apoderado 

Dr. Alvaro Reyes, solicita Renovación marca fá

brica: 

"BROMO EFEDRINA" No. 20,705 

Clase 5. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8' 
Junio, 1979. - Yolanda G-arcía de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 17 - R/F 590230 - Valor ey 90.00 

Sea & Ski Corporation, estadounidense, median~' 
te apoderado Dr. Francisco Ortega, solicita Re-

novación marca fábrica: 1 

"SEA AND S'I{l" No. 9,298 

Clase 3. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 
Agosto, 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secreta1·io. 

3 2 ' 

Reg. No. 22 - R/F 589000 - Valor ey 90.00 

Industrial Nabisco Cristal, nicaragilense, me
diante apoderado Dr. C. Henry Hileck P., solici-' 
ta Renovación n1arca fábrica: 

"PIR_.\TA" 

Clase 29. 

No. 21,601 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, lo. 
de Junio de 1979. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4187 - R/F 350399 - Valor <S 90.00 

Veb Eisen"Und Hutten-w-erke Thale alemana, 
apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita 
renovación marca fábrica: 

No. 16,047 
Clase 8. 

R.egistro Propiedad Industrial. - Managua, 30 
noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re. 
gistrador. - Uriel Silva, Srio. 

3 2 

Reg. No. 4188 - R/F 350399 - Valor <f 90.00 

Degussa De,utsche Gold-Und Silber-Scheideans
talt Vormals Roessler, alemana, apoderado Doc
tor Franklin Caldera Pallais, solicita renovación 
marca fábrica: 

Degussa+ 
No. 9,252 

Clase 14. 

. ~egistro Propiedad Industrial. - Managua, 2 
~c1embre 1978. - Carlos González Urbina, Re. 
g1strador. - Uriel Silva, Srio. 

3 2 

, Reg. No. 4194 - R/F 587543 - 4/7 - ($: 45.00 

Morton-Norwich Products, !ne., estadouniden
se, mediante apoderado Dr. Alvaro Reyes Por .. 
,tocarrero, solicita Renovación marca fábrica: 

, "NORWICH" No. 21,220 

Clase 5. 

1 Registro Propiedad Industrial. Managua, 8 
: Junio, 1979, - Yolanda ·García de Montealegre, 
Regi~trador. - U:riel Silva, Secretario. · 

3 2 

Reg. No. 4195 - R/F 587543 - 5/7 - q: 45.00 

Morton-Norwich Products, Inc., estadounidense, 
mediante aipoderado Dr. Alvaro Reyes Portoca
rrero, solicita Renovación marca fábrica: 

1

"SENOKOT" 

Clase 5. 

No. 6,·037 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 
Junio, 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4196 - R/F 587543 - 6/7 - <; 45.00 

Istituto de Angeli, S.P.A., italiana, apoderado 
Dr. Alvaro R·eyes, solicita Renovación marca fá· 

brica: 

'
1GUTTALAX" No. 20,878 

Clase 5. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 
Junio, 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Urie1 Silva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2 - R/F 565197 - Valor <s: 45,00 

La Francol, S. A., Colombiana, mediante apo
derado Dr. Gilberto Buitrago Aja., solicita Reno ... 
vación marca fábrica: 

''COLAXINA'' No. 20,068 

Clase ¡;, 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 
Ma:rzo de 1979. - Yolanda García de 1\fonteale
gre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4191 - R/F 587543 - 1/7 - (\': 45.00 

Istituto de Angeli, italiana, apoderado Dr. Al
varo Reyes, solicita Renovación marca fá.brica: 

"NEO-TICINIL CALCIUM" 

Clase 5. 
No. 20,708 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 
Junio, 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Venta de Patente 

Reg. No. 83 - R/F 610673 - ($: 30.00 

William Leo Cope!and, mediante' apode
rado, ofrece e.n venta Patente: 

211 R.P.I.-"COMPOSICIONES PARA 
UNA CONSTRUCCION". 

Managua, cuatro de septiembre de mil 
novecientos setenta y nueve. 

Yami] Hanón Areas. 
2 1 

SECCION JUDICIAL 

Sentencia de Divorcio 

Reg. Nº 80 - R/F 610482 - Q: 15.00 

Por sentencia 9:30 a. m., 4 abril 1979, 
dec!arose disuelto vínculo matrimonial Síes. 
Germán Baldizón Ortegaray y María Teré}sJ 
N-3vascuf:>S, 'dictada Ccr~c; Ape!acion8s, Sa!a 
Civil, Mu.suya. -·- Hcfn1ore /v'\iranda S., Se)-
crcta~·io. 

1 

Citaciones de Procesad-Os 

Reg. No. 1 

Por segunda vez, cítase a la procesada: 

Martínez Robles, quien es mayor de edad, 
soltero, agricultor y de este domicilio de 
Boaco; bajo los apercibimientos de dictar 
en su contra la sentencia que corresponda 
y que ella surta los mismos efectos como 
si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a esta .delin
cuente y a los ciudadanos el de denunciar 
el lugar donde se encuentre u oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men de Boaco, a los doce días del mes de 
Julio de mil novecientos setenta y nueve. 
- A. Gómez A. - J. Oliva G., Sría. 

Es conforme con su original. - Josefa 
Oliva G., Secretaria. 

1 

Reg. No. 2 

Par segunda "l'CZ, cítase a la procesada: 
Aci!ena Obando de Díaz, mayor de edad, 
casada, de oficios domésUcos y del domici
lio de Teustepe, de este Departamento, pa
ra que en el mrmino de quince días com
parezca a este Despacho a defenderse de 
la ca.usa que se le instruye por el delito de 
asesinato en Ja persona de Gladys Henrí· 
quez García, quien fue mayor de edad, ca· 
sada, de oficios domésticos y del domicilio 
de Teustepe de este Departamento; bajo 
los apercibimientos de dictar en su contra 
la sentencia q uc corresponda y que ella 
surta lo mismos efectos como si estuviera 
presente. 

Se recuerda a. las autoridades la obliga
ción que tienen de capturarla y a los ciu
dadanos el de denunciar el lugar donde se 
encuentre u oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men de Boaco, a !01 once días del mes de 
Junio de mil nnvecientos setenta y nueve. 
- A. Gómez A. - J. Oliva G., Sría. 

Es conforme con su original. Josefa 
Oliva González, Sria. 

l 

Reg. No. 3 

Hermida Arauz Robleto, de calidadea igno- Por segunda vez, cítase al procesado: 
rada!!!, para que en el término de quince ¡ Osear Campos, de calidades ignora.das pa· 
días comparc~ca a este De~pacho a defcn~ J. rn qn.::: en el té:rn1l_nu d·.~ quL.1cc días cc·m
deTse de la causa que se le instruye por los ¡ 1"' r:·zea a este Dcspad10, a defenderse de 
delitos de robo y falsificación de .documen- la cdllsa qu" ~e le instruye ,por el delito 
tos privados, en perjuicio de Francisco • de abigeato, en perjuicio de Santiago Ma· 
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yorga Marín y Carlos José Castillo, ma
yores de edad, ca.sados,, agricultores y ve
cino de San José; bajo lo apercibimientos 
de dictar en su contra Ja sentencia que co
rresponda y que ella surta los mismos efec. 
tos como si estuviera presente. 

Se recuerda a la.~ autoridades la obliga
ción que tienen de capturarlos y a los ciu
dadanos el de denunciar el lugar donde se 

encuentre u oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men de Boaco, a los dieciséis días del mes 
de Junio de mil novecientos setenta y nue
ve. - A. Gómez A. - J. Oliva G., Sria. 

Es conforme con su original. - Josefa 
Oliva G., Sria. 

l 

Reg. No. 4 

Por segunda vez, cítase al procesado: 

Arnulfo Pérez Díaz, mayor de edad, solte
ro, a.gricultor y ve·cino de la comarca de 
~,f11rra, para que en el término .de quinc2 
c1ías com¡}arezca a este Despacho n. defen
derse de la causa que se le instruye por el 
~21ito de homicidio doleso, en la persona 
de Napoleón Gudiel Urbina, de calidades 
i;rnoradas; bajo los apercibimientos de 
dictar en su contra la SC'.ntencia que co
•Te?ponda y que ella surta los mismos efec
tos cerno e.i estuviera presente. 

S~ recuerda a las autoridades la oblii<a
rió}1 q_ttA tienen de ca.ptt1rarlo y a los ¿1u
c1úlnnos la de denunciar el lugar dond1e se 
encuentre u oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men de Boaco, a los dieciséis del mes de 
Junio de mil novecientos setenta y nueve. 
- A. Gómez A. - J. Oliva G., Sria. 

Es conforme con su original. - Jorefa 
Oliva G., Sria. 

1 
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